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COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN EN DERECHOS HUMANOS, 

DEBERES Y GARANTÍAS Y PEDAGOGÍA DE LA RECONCILIACIÓN 

 

ACTA No. 1 de 2025 

 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

 

FECHA: 26 de junio de 2025 

 

HORA: 2:00 p.m. – 3:30 p.m. 

 

LUGAR: Secretaría de Educación del Distrito. 

 

 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Luz Amanda 

Guzmán Mojica 

Directora de 

Derechos Humanos 

Secretaría Distrital de 

Gobierno 
 X  

Julio César López 

Ospina 

Director de 

Participación y 

Relaciones 

Interinstitucionales 

Secretaría de 

Educación del 

Distrito 

X   

Karen Díaz Delegada 

Secretaría General – 

Centro de Memoria, 

Paz y Reconciliación 

X   

Alina Silva Delegada 
Secretaría Distrital de 

Salud 
X   

Paula Correa Delegada 
Secretaría Distrital de 

Integración Social 
X   

  

Departamento 

Administrativo del 

Servicio Civil 

Distrital (DASCD) 

 X  

  

Universidad Distrital 

Francisco José de 

Caldas 

 X  

Liliana Torres Delegada 

Instituto para la 

Investigación 

Educativa y el 

Desarrollo 

Pedagógico (IDEP) 

X   

Diego Valero Delegado Personería de Bogotá X   
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Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Sulma Melo Delegada Veeduría de Bogotá X   

Oscar Petro Delegado 
Defensoría del 

Pueblo 
 X  

 

 

SECRETARIA TÉCNICA: 

 

Nombre Cargo Entidad 

Julio César López 

Ospina 

Director de 

Participación y 

Relaciones 

Interinstitucionales 

Secretaría de Educación del Distrito 

 

 

INVITADOS PERMANENTES: 

 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Claudia Rodríguez Delegada 

Consejería 

Presidencial Para los 

DDHH y DIH 

X  

 

Javier Cortes Delegado 

Secretaría Distrital de 

Seguridad, 

Convivencia y 

Justicia 

X  

 

Miguel Franco Delegado - CEPAZ 
Universidad 

Pedagógica 
X  

 

Adriana González Maestría en DDHH 

Escuela Superior de 

Administración 

Pública ESAP 

X  

 

William Zea Delegado 
Policía Metropolitana 

de Bogotá 
X  

 

Claudia Ramírez Delegada 
XII Brigada del 

Ejército 
X  

 

Claudia Rodríguez 

Ocha 
Delegada 

Procuraduría General 

de la Nación 
X  

 

Martha Rincón Delegada 
Procuraduría General 

de la Nación 
X  

 

Johanna Hernández Delegada Secretaría de la Mujer X   
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Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

  
Secretaría Distrital de 

Ambiente 
 X 

 

  

Instituto Distrital de 

la Participación y 

Acción Comunal 

 X 

 

  

Instituto Distrital de 

Recreación y 

Deporte, IDRD 

 X 

 

  

Instituto Distrital para 

la Protección de la 

Niñez y la Juventud 

IDIPRON 

 X 

 

  
Universidad Nacional 

de Colombia 
 X 

 

 

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Miguel García 

Contratista de la 

Dirección de 

Participación y 

Relaciones 

Interinstitucionales 

Secretaría de 

Educación del 

Distrito 

X 

  

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Verificación del quorum. 

2. Aprobación del orden del día 

3. Seguimiento a compromisos 

4. Desarrollo de la Sesión 

4.1. Presentación del Balance 2024. 

4.2. Revisión de pendientes. 

5. Compromisos 

6. Conclusiones 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

 

1. Verificación del quórum 
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Se declara sesión informativa. 

 

2. Aprobación orden del día 

 

Se deja constancia de que se aprueba el orden del día. 

 

3. Seguimiento compromisos 

 

Compromisos Nombre responsable Entidad Observaciones 

 
Desarrollo de la primera 

sesión del Comité. 

Dirección de 

Participación y 

Relaciones 

Interinstitucionales 

Secretaría de 

Educación del 

Distrito 

Sin obsevaciones 

 

4. Desarrollo de la sesión 

 

En el inicio de la sesión, se procedió con la presentación de los y las asistentes, quienes representan 

entidades distritales, nacionales, universidades y organizaciones que hacen parte de esta instancia. Se 

constató que no se contaba con quorum para formalizarla como sesión deliberativa, por lo que se 

desarrolló como sesión informativa, con el acuerdo de los y las participantes. 

 

El equipo de Secretaría de Educación recordó que uno de los objetivos de esta primera sesión era 

presentar un balance del año 2024. 

 

Entre los principales avances se destacó: 

 

• La formalización de la Secretaría Distrital de la Mujer y de la Dirección de Sistemas de 

Seguridad y Convivencia de la Secretaría de Seguridad como integrantes del comité, atendiendo 

solicitudes realizadas en sesiones anteriores. 

• El desarrollo de una propuesta metodológica para el Observatorio de Educación en Derechos 

Humanos, estructurada con la Secretaría de Gobierno. Este observatorio busca consolidar la 

información proveniente de las distintas entidades para generar conocimiento aplicado y 

recomendaciones de política pública. 

• La realización de una capacitación en libertad religiosa, dirigida a rectores de colegios oficiales 

y privados, en articulación con la Secretaría Distrital de Gobierno, dando cumplimiento a la 

sentencia T-357. 

• La presentación de la estrategia Escuela con Emociones y los entornos protectores, liderada por 

la Oficina para la Convivencia Escolar de la Secretaría de Educación. 

 

Posteriormente, se desarrolló una consulta sobre el documento de orientaciones pedagógicas para la 

fuerza pública en escenarios de protesta social, explicando que su construcción responde a un proceso 

iniciado en 2022 y continuado durante 2023 y 2024. Sin embargo, se planteó la reflexión sobre la 

pertinencia de este documento desde el nivel distrital, dado que las recomendaciones de la CIDH están 

principalmente dirigidas al orden nacional. Las intervenciones concluyeron en la importancia de 

mantener este esfuerzo como un insumo que aporta a la educación en derechos humanos, reconociendo 

la relevancia de Bogotá como escenario recurrente de movilización social. 

 

En cuanto al Observatorio, se recordó su objetivo de generar conocimiento para fortalecer la educación 

en derechos humanos, mediante: 
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• Monitoreo y evaluación de políticas públicas. 

• Investigación aplicada y análisis riguroso para proponer mejoras. 

• Transferencia de conocimiento entre entidades educativas, gubernamentales y sociales. 

• Formación y sensibilización a docentes, educadores, líderes comunitarios y funcionarios 

públicos. 

 

Se socializaron las nueve líneas temáticas priorizadas, que incluyen educación en derechos humanos en 

contextos rurales, infancia, medio ambiente, salud mental, desarrollo social, paz y transformación social, 

género e inclusión, competencias ciudadanas, e innovación pedagógica. Se acordó que el documento 

completo de estas líneas será enviado para su revisión y validación en la siguiente sesión. 

 

Se hizo un llamado a diligenciar el link de caracterización de oferta institucional en educación en 

derechos humanos, recordando que este formulario es la base para alimentar el observatorio y realizar 

los informes de seguimiento requeridos por decreto. Se aclaró que quienes ya lo diligenciaron 

anteriormente recibirán sus respuestas para validación y ajustes. 

 

Finalmente, se abordó la necesidad de finalizar los informes trimestrales de 2024, los cuales deben ser 

públicos según el reglamento del comité. Se acordó que las entidades revisarán internamente el tiempo 

requerido para consolidar la información y se propuso un plazo estimado de un mes para su entrega, 

entendiendo las dinámicas internas y procesos administrativos de cada sector. 

 

La sesión cerró destacando la importancia de este espacio para articular esfuerzos en la educación en 

derechos humanos, deberes y garantías y pedagogía de la reconciliación, y se acordó compartir por 

correo: 

 

1. La presentación socializada en la sesión. 

2. El documento de las líneas temáticas del Observatorio. 

3. El link de caracterización de oferta institucional. 

4. El reglamento y decretos que reglamentan la instancia. 

5. Los contactos del equipo de Secretaría de Educación para resolver inquietudes en el 

diligenciamiento. 

 

La próxima sesión será convocada en aproximadamente un mes, priorizando la revisión de los 

documentos y la definición de acciones conjuntas para el segundo semestre de 2025. 

 

5. Toma de decisiones: 

 

Es necesario realizar la finalización de los informes trimestrales de 2024 y llenar el formulario de 

caracterización de oferta institucional. 

 

6. Compromisos 

 

Compromisos Nombre responsable Entidad 
Fecha límite para 

su cumplimiento 

1 
Finalización de los 

informes trimestrales. 
Todos los integrantes CIEDDHH 23/07/2025 

2 Realización de formulario Todos los integrantes CIEDDHH 21/07/2025 
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de caracterización de 

oferta institucional. 

 

7. Conclusiones 

 

Tras hacer presentación de lo desarrollado en 2024 en el CIEDDHH, y se generaron los compromisos 

de finalizar los informes trimestrales faltantes y llenar el link de caracterización de oferta institucional. 

 

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: 24 de julio de 2025. 

 

En constancia se firman, 

 

 

 

 

Julio César López Ospina 

SECRETARIO TÉCNICO 

 
Anexos: N/A 

Proyectó: Miguel García – Secretaría de Educación del Distrito 

Revisó: Aleyda Ayala Chavarría – Contratista Dirección de Derechos Humanos SDG 


